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VISTO
La solicitud de autorización efectuada por la Ing. Agr. María Alejandra TUMA

BORGONOVO, con motivo de realizar encuestas para su Proyecto de Investigación
"La Publicidad como herramienta de educación medioambiental. Estudio de sus
efectos persuasivos", en Salamanca, España; y

CONSIDERANDO

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Asuntos Académicos.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°; Autorizar y en consecuencia justificar las inasistencias en que
incurrió la Ing. Agr. María Alejandra TUMA BORGONOVO, (Leg. 41.884), Profesora
Ayudante A con dedicación simple, que cumple sus funciones en la Cátedra de
"Floricultura", del Departamento de Producción Vegetal, con motivo de realizar
encuestas para su Proyecto de Investigación "La Publicidad como herramienta de
educación medioambiental. Estudio de sus efectos persuasivos", en Salamanca,
España, desde el 20 de Agosto al 20 de Septiembre del corriente año, en el marco de
lo dispuesto por el Cap. IV; Art. 13°, apartado I Inciso b); del Decreto 3413/79.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a la Secretarías de Asuntos
AcadémLe6sy\General. Cumplido notifíquese a la Dirección Departamentales, a la
Coordinación de la Cátedra y a la interesada. Cumplido, Archívese.
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